
Libro -I: ·. Titulo Xll 
que requieren mayor y 1nas eficaz 
remedio, vfarán del que les pare
ciere convenir , haziendo que las 
perfonas, que afsi f ueJ~n ~au~a de 
cito) fe embarquen y e1nb1en a ef
tos Reynos , por .lo mucho que 
conviene.hazer demonitra.cion con . ~ 

exe~plo en 1nate~ias_ de ella cali • 
dad. . .. 
5. Ley xx. J!...,,ue los Prel,ttlo1 no per· 

,mi;.in que los Clerigo.i jueguen m 

1 
ningunA c:tntidad. c.. 1 

• 

~- ¡;g~ Lºs Clerigos, de· quien todos 
~ºen::: han de recevir exe1nplo , de-
ª 11· de 11• 
11ayode ven fer muy compueu,os y ocupar 
!~77• el tiempo virtuofamente , por lo 

qual encargamos á fus Prelados, 
que .QQ_ permitan · q~e jueguen e11 
mngu~ntidad.. · 
5 Ley xxj. ~ueenlttsFilipinas no/e 

• l Admit.in Clerigos de la Iñdia Orim-_ 
tal.. . 

J)_¡:eli- Pº L el . . ' pe ~ar- K.QyE os engos, que van 
toen"ª á las Islas Filipinas de la India. 
d1io a . ~ l 1 ~7. de Onenta.lcon1lise1np eos, genera -

d
Marfo mente fon expulfos y deíl:errados, 

e 1631. 
· . y fe quedan en ellas , y muchos fe 

" ocupan en Vicarias, Curatos y Be· 
neficios, en perjuizio de los natu• 
ral es y patrimopiales dellas .. Man-
damos á nuéílro Governador y 
Ca pitan ge~eral, que no confienca. 
entrar en ellas ninguno de los di· 

~.t:ell- ~has Clerigos, que fueren de aque· 
~e segQ

1 
Has partes, ni los admita á exerci· ~we · • 

J>ardo a ~io, ni Doél:rina. 
1 <le Di- 6l L . .. t:J.. lo C' ' R ¡· 
&iembie • · ey xxq. ~lle s ,er1go1 y e i· 
de crn giofas't,~ATJ4los llAmamientos que 
D,icli.-• l u· J• • l b' . 
.,. Ter- os, 1rre.,.es.7 Au"1enc,as es itze~ 
CJ!ro en . ren. 
iMaahii ~• ·· N . a 17. de CARGAM os A los Cl~ngos y 
>-1i r~o RdüJiof<~s de nueíl:ra.s Indias 
~e AUJ ~ g ,. f 

• 

que íiendó llam·ados por' nueílros 
Virreyes y Audiencias .Reales, va-
yan á)os llamamientos que les hi· 
zieren,-fin poner itnp.editnento. Y 
mandarpos á los Virreyes y Audié
cias, que procedan en efro-~on gra1i1i 
coníejo , prudencia y conGdera.! 
. . c10n. 

!J Jil.!!e los P1'elaJo:r no confie,szt an en 
fur Diocefis Cíerigos~agabun~;s., o 

1 ji11-dimijforia.r.,yno ftan admitidosl 
. a<Prebend,u, 'ni ·Belieftcio.s, ley lo. 
· tit, 7. dejle libro. . , . · 
5 iz 11,e los Pre[:1/Ú.r t.tftiguen confot;. 

me a derecho C.tnonico., a /01 C/.:,i
r¡,os yDollrineros,culpados entra

.. tos J !fan1.eri.is,ley 44· tit. 7 • dejle 
, librQ. 
g ~e quanáa [,,cedieren peµdum 1 

- bresentreCleriios y Religiofas/ien· 
• do[.:1,_culpa notable, el Go"'Pe1nador 

los en-vie a. fas Prelados con infor
macion dt ellA, ley 70.tit. 14.de efle 
•libro. 

$ i¿_ue los Religiofos que andu-vieren 
· fuera dela obediencia de fas Prela.-· 

dos, J los que hu'tlieren dexado el 
Habito de fas Relif,ionu., y pue jlo
fo el de Clerigos , faan echados de 
las I ndi11,s .,ley 84 ,tit. 14. de fte libro. 

!J ~e los Cltrigos no fean exem¡tO;J 
· · delajurlfdicion Epijcopal por Mi· 

niflros de Cr11zada, ley l 3. tit, 10. 

de efle libro. 
J ~e Jos F ifcales de las Atedientia 

pidan lo que con"tJenga [obre dona· 
ciones de Clerigos a jus hijos.,y tra· 
tos 3 contratos, ley J 2.. ti tul. 1 8. 
lib,2 • 

.. \ . 
1 .,. 1 . .. ~ 

De los Cúras y Doétrinercs; .. . 
,r . . ! ' . ' • . , '"\ . . . " 1 
. , 'J • ( . . ·.1 J JO!. ""' l • ' ' • ' " 

Titulo T r~~e;. ··De los Cúras y Doéhinerosi 
'. 

5' Ley primera, ~e donde !,~-viere 
Religiofas p11eftos por_ Doll!zncro~) 
no pr~pongan los Obifpos 4 Clcn· 
gor. 

1 
OaAM·os Y en-

D.Feli- cargamos á los 
pcrtgi• b íi 
d11 y ia :__ .. ~--;,.,,.·~.... Ar~o i pos y 
F1ii1ceCa Obifipos , que 
co fu có 
brc en en los Pueblos 
Vallado ~-•'!!!!1!11 Y Reducciones 
lid a ir 

de M1yo de Indios,don-
de , r; 1 • l1 . íl: · 
Elm-fi:no de httv1erc Monaneno y e uv1ere 
'

11 Ma-- la Doéhina encargada á Religio-
dr,d a,. Ol . 
de Ago r~ f os,110 propongan Curas ., engos, 
10 

de hafla o.ue otra cofa fe provea; pero 
lfOp 1 /_<' l d , l fuer.1 de los limites u;na. a os a os 

Rehgiofos, proponga~ ~uras Cle~ 
rigos , pal'a qt~e,., admmdhen, y a 
cada vno 1e le íenale los que buena
mente pudiere doótnnar y admi
niíl:rar, conforme á la ley 46. cit. 6. 
deíl:elibro.Y mandamosánuefrros 
Virreycs:-Prelidénte., y Govcrna-

r 
I dores, y encargamos á los Prelados 
· D1ocefanos y Provincia.les de las 

Ordenes, á cada vno en fu jurifdi
cion y ddlrico,que juntos co1nuni
quen, determinen y feñalen los fi.1• 
getos, q ne cada Monaíl:erio huvie◄ 

J Ley # · ~e Jonde hu"Piere Cur.tJ 
Clengos ., no haya Religiofas , ni fa 

: f>1nden Corrveutos. , , -
•MANDAMOS~ ~e en el Pueblo O i:e11:-= 

d d h . fdegu* 
· de Indios., on -e uv1ere J., y Ja 

Cura Clerigo pueíl:o por el Arco- P tiucefa 
. 1 Gen V1. 

bifpo,ó Obifpo, noíefunde Mo· llJJoll4 

·nail:-erio de nino-nna Orden; y fi al- ª " dtee :r m1yc e 

gunos Religiofos fueren á predicar 1,s 9• 

á los Pueblos donde losCuras eíl:a
·vicren, el Ar~obifpo, ó Obifpo dé 
orden , que ha-viendo predic:ido, 
paífen á otra parce , ó fe buel van i 
-ius Monaíl:erios, y no tracen de ha◄ 
.zerConventos> fino fuere en las 
.partes y lugares donde á nudho 
::.Virrey, Audiencia, ó Governad.or, 
y al Prelado pareciere que con vie• 
ne, y hay necefsidad y pofsibilidad., 
•y licencia nueíl:ra, para que fe fun.-
1de Monaíl:erio, conforlne á lo pro• 
veido. ' 
!J Lry iij. ~e ftlos Obifpos apremid· 

l ren a los Clerigru a aceptar Doélri◄ 
• tl4s; las Audiencias pro-vedn de for
. mit, que los 1 ndios fa an doilrinados. 

QVERIENDO Algunos Prelado-s 
. apremiar álos Clerigos por D.tten-~ 
,(' ' . 'fc . D peSesll cemuras a que vayítna erv1r oc- Jo e11 

trinas,fi acudiererr pór via de agra- z:r;r~ 
vio á nueíhas Audien,ias,les 1nan ... ~~ mar~ 

damos, que en las negocios de elt.i ~º 
1 

d:; 
calidad,que áellas fueren, provean 

1 
'--'l . 

de tnanera, que -los Indios nG .. 1, 

re de cener para la adnuniíl:racion 
delos Santos Sacramentos ; de tal 
fonna, que hayafuficientes Mini[ ... 
tro s, y á los Religiofos, sue tengan 
todo cuid1do y d1lizcncia en.con
feífar y ad1niniíhar á los enf~rnJos., ,r 
enterrar los difuntos., y hazer todo 
lo demás., que pertenece á fu oci1~ 
_¡:>acion y minifterío~ 

carezcan de la doétrina. ·,.1.;; .. r - .... , 
, , neceífaria, 

., (.?,) 
-, ) ! , 1 , ,f (¡ 1-

r . 
( . ~ 

1 

K r · ~ 



, 

!J Ley iiij. ~e l,s Vin·eyes, Au
djenci,s y Go"'Pern,dores teng,m n,;
dado ae que los Doflrmetos fae«n 

.. lAlmgu"ik los lnJios ,.o fe"n rt-: 
mo"Pidos. . • . 

D. Fcli- QRDENAMOS Y mandatn<>5 á 
pe: Te,ce ' los Virreycs.,Prefidentes,Áu-
roenM.t d" . . 
diid a 1enc1as y Govcrnadores, que ef-
n de I d "d . l P.t;r~o ten a vero os y con parc1cu ar cui-
~e u,~ dado en hazerquelos Curas Doc; 

' 
1 trineros fepan la lengua de los, ln-

d~os, qne han de cloél:rinar~y admi,.. 
n1flrar, pues tanto importa1para d 
cumpl_imienco 4e fu obligaciori y 
falvac10n de las almai de fus feli-
. grefes: y con los Superiores:de las 
':) ~den es, ~ue remuevan á lós Re
· I¡ w~fos, que no fupicrenlalcngua, 
<.e idioma de los Indios en la forma 
que e~ aada, y propongan otros 

•en ft1 luga~, apcrcibiendoles, que fi 
· los Doétnneros aél:ualcs, y los que 
d~f pues lo !ueren no la f upieren,fe.-
~an removidos de las Doélrinas : y 
a los Catedraticos de la lengua, dó
~e los huviere, que á riingun Cle
ngo, ni Religioío dén aprobacion 
fino tuviere la dicha calidad.·Y ro: 
g~mos á los Ar~obif pos y Obif--. 
pQs, que lo hagan executar. 
5, Ley "P. -~e los.fiurt1.t difpong4n J 
· los Imi101en~fnfer1anf~de /a len-

-· g11llEfp~áola,.7m el/~ [,i Jo[irjn4, 
• : Chrifti.zn4. , 
D,Fcli,_; R 
pc~ar, ÜGAM<!>6 Y encargamos á los 
to cnMa A bifi ob· r. 
driH •• .~~ , pos Y 11pos, que 
de Mar- pr-0vean y den orden en fus Dio--
so de fi l , 
161.._ ce 1s, q~c: os C~ras y Doél:rineros 
Yª ~de de Indios , • vfando de los medioi 
Noviem {i d . f' 
a.re de mas ua ves , 1 pon eran y encimi-
u, ' d 1 ~ 1 " nen, queª to os os Indios fea en-

fcñada la lcngul Efpañola, y en 
.. i .A 

ella 1~ doél:rina Chri!tianl , para 
,qu_e fe_;hagan rmas capaces Je lo, 
M1flenos de nucllra Santa Fé Ca• 
t?_lic~, aprovechen para· fu falva., 
c1011, y coníigan otras vcilidades en 
fu govierno y modo de \·ivir. 

· Delos Cúras.y Do~;trineros. ·5·6 
"#1 L ··. €J ue los Indios no [ean fJ Ley ix. ~ue fa rrmedien los ex· '!:,":"/rj--_';¡Jl.J 
¡¡ ry ""'tJ ~- . . .rr: J l n. · ~ ~,-1/",¿ "remiados a ofrecer en las Mif. L .. ct.11osae osDovitmeros, en quanu, /-/.O/· f . ~ a las teftamentos de los Indios. 'J-e_ ~ ¿~~6~ J'ts• p· d" . D FeliA~Í, 0 1 

j 

D,Fct~.:-oTROSI Nudhos Virreyes, Au- ÜRQ.YE Or. martamente mue- p; Ter- $ke?h 
fcfegit· diencias Reales Governa- · ren los Indios fin tefla1nento; wo _en 
do en el > • d d. r d [i h · 11ad11d µ.b,?'-47 >UJ 
Nrd? dores y I uíl:icias 110 ,coníientan, 111 y quan o 11 pon~n e us az1en- a 4• _de ~e 

. , 

ª.\de_ ·permi·can que los Indios de fus clif-- das,es en memorias íimples, y fin Abril d~ () lti, 
D1zi=m , • Í4 } . d d . • , 1609. °1 1 Ley"Vj, ~e los Clerigos y R.;ligio- . bre de tri.tos y jurifdiciones fean obhga- o em~t a '. y conviene ocu:rtr a D.Fcli••a.::0 

foiDo{irintris no prenJa'n, ni ha◄ •t ,,. dos á ofrecer en ninguna de las Idos ~ªrcªº1 s, iue pr_oceden de mero- f: ~a~- :t s Ú¡. 
g11.n condenaciones a los Indi·os , 

1
'J; , ¡, Cp.5,. Mi(fas que fe lesdixeren, antes los ucir e os oétnneros y otras per◄ s. de oc,,a, /l,-t-:zJ• ~•• 
" 4 ' l r · d r b" l tub,ede "-" 

nombren Fifc.tles , y .guarden ¡01 """'' 21. amparen, y ~efiendan_ ~ que o~ 101~as, rec?gten_ o rns tenes y a: 1611• ~-✓ !'-

Aranceles. Obi[ pos, Clerigos, Rehg1o_íos, Ul haJaS, r d1{~omendo , ~ue fe gaf. . f NV ESTROS Virreyes ; Governa- D. otros Miniíl:ros Bcldiaíl:icos les ten en hmolnas y íufrag10s. Y pa· vur~ 
dores. y Iufhcias no permi- pe •obliguen á ello; pues aun~ue el ra qu_~ no fe quedep- exheredados !~:~::1~~ , ra 

tan·, n.i confientan á los Cura·s y do ofrecer es cofa loable y recev1da en los htJOS~ pidrcs , o h~r~nanos, y b10!1 • 

Doétrtneros, Clerioos, ni Relioio-1 1 la Santa Igleíia, d hazerlo hade fer los demasque conforme a derecho ,!' e /
1 '/j 

· fo~, que tengan car~eles, pri!io~es, !, ·voluntariamente, como las demá~ d~vcn f~1ceder, ro~am~~ y e1~car- ; " /' ;¼í 
grillos y cepos para prender, ni de-

1
Y obras de caridad, y el compeler a gatnos ~ l~s Ar~ob1f pos y ?~1f pos ~ 

tener Ílos ~ndios , ni l~s guitén el de que fe haga. es abufo 1nal intr~~u- y Provmnales de las ~ehg1ones, e¿ 1 #' • 

cabello, n1 ~oten, ni impongan~ . cido, 1nayorm~ntecon los Indios, que con efe.:to re1ned1cn !os e~7 
condenaciones , fi no fuere en que fon m1ferables, y de poco cau- ceffos, que en eíl:os cafos m~erv1-
~q_uc!los· caf os , que cuvierén co ... f dal. Y roga.1nos y encarga1nos á nieren , ha~iendo las diligencias, 
m1fs10nde

1 

los Obtípos, y en que a los Prel:tdos, que gua~den ;y ha..- ~ue fon obh~ados. Y ma~da?1os 
confonne a derecho, y leyes de ef- gan o-uardar lo contenido en efra a nucíl:ros V irreycs , Aud1enc1as y · 
ta Recopilacion la pudieren dar ni ,, · nuefua ley, Governadores, que ~erca de lo fn-
tengan, ni n an Fifcales, por~ue ~ fodicho hagan guardar y guarden 
·cíl:o toca á us O í pos, egun r, en ;• J · Ley "'Piij. i!.!1-t !.o que fe repttrtiere a lo di Cpueíl:o por derecho y leyes de. 
lafonnadadapor la ley 

32
. tic.

7
. • los Indios por los Doc1rineros,fe dl:os RcynosdeCaflilla, y libren 

de eíl:e libro, y en los derechos de 1' les quite de fus falarios.,y Jienáo ex~ las proviíiones y mandamientos 
e~~ros! Macri~onios, BapJif- nJ cefsáo~fa !esquite laDotlrina. ne,effanos. 
mos y todoloclemás, fe confor .. -ti ~•~e:~ QRoENAMOS~ ~efirepartieren 5' Leyx.~elos Curas y DoElrine-. 
metí ¿

0 
~ ..,\. i -y;.-- do en los Ooél:nneros alguna cofa ros no detenu:in, ni recojan los In-

. n 10S litanteies. I rooa--¡ el Pardo / 1 I d. o .., . / . ,!, 

mos_ y encargamOSá _los Prelados~ a i. de a os n lOS para. nlal11C11t0S' o dios de mita, qu~ fa h19eren de la.r 

D10 r r. I h •"'1 Duiem- otros efettos, fe les quite de fus far Minas, D. Feti ... 
,eianos, que a1s1 O aoan , brc de } . l . r. r. • r. fi 

cmnpl"r O " ,,171• JrJosen amnmarnma; yn uere ENCARGAMOS A los Obiípos, . ~~~~; · 
1 Y cxecu- · ~, J excer.s1va. la can'"t.dad qt:1e r[>parc1·e- d ., ' 1 C D d · J .1, tr 1: 11 _ L. que or ene a os uras y oc-- · 1~ .. 

,. • tJ tar. . r {' "íl: I o .n. · polH':10 · ' ' rcn, fe les quite ,la Doéhina, por tnnetos,q a s1 en en ~s 0~Lrmas de mlr. 

1 

l l f {' 

E evitarlos f~audes,que en efto de los lugares dódc fe luden ocultar 5 · <le 
r. l h d. . d d . ' l u 6' J. , 1ue e arcr. los In 10s rcpartt os cmtta, a as · 

·f * )(. labores de Minas, y fe huyen de · 
.f, 

• • • 

ellas , que no los ad1nican , reco
jan, ni ~engan en fus haziendas, 

. K i . y 



Libro l. Titulo XIII. · 
y fervicio, con gr a.ves penas y cen-
furas, .í la execucion de las quales 
procedan contra los que concravi
niercná ello: y lo 1nifmo encarga
mos á los Provinciales y Prelados 
de las Religiones, por lo que toca á 
los Rehgiofos Doélrineros . . 
5" Ley xj. i<Je fa remedien las -vej1t

ci.ones, que LoJ Dpélrineros hazen " 
los Indio.r,y fean remo-vidu1 /o.s ,u[ .. 
padgs. •~ 

D.feli-• poanvE Se ha entendido que re Quar ~ ' 
to en , los Curas Doél:rineros, Cle-
fªtst rigos y Religipíos hazen muchas 
ottubre vejaciones y molellan gravemente 
dt,

6
'' ' lo J d' bl' ' l Id' y aJli ª a s n 10s, y o 1gan a as n 1as 

• -.de-lu- viudas y álas folceras, que viven 
;~.~e fuc:ra de los Pueblos principales y 

Cabeceras, en palfando de diez 
años de edad , á que con pretexto 
de que vayan todos.los dias á Ia 
Doéhina, fe ocupen en fu fervi-

\ cio, y efpecialmence en.hilados y 
otros exerócios , fin pagarles ·nada 
por fu trabajo y ocupacion, con lo 
qual no. pueden afsifti~ á f us pa-

no admiten enmienda, dando cué .. 
ta.á lo¡ Virreyes, Prefidentes,ó Go
vernadores de la Prov111cia , con-
forme eíl:á . dif pueíl:9 por las leyes 
de eíl:e libro. 
9" Ley x,f. ~t ft 101 Cu1'11J Dollri

neros totn,ren 4 Íos I ndio.r manteni- · 
11JÍento.r~ J otra, cnfas fin pttgar fo 
j ufto "valor, las Audiencia.r Reale1 Lo 
procHfen remediar. 

MANDAMOS á nuellras Audien◄ !.,. 
cías, qu~ llegando á íi1 no◄ ru, 

tici-.1, aunque no fea á pedimento,': 
de parte, que algunos Curas y Be◄•• 
neficiados, Clerigos, ó Religiofos " 
huvieren cpmldo á los Indios man-
tenimientos, ó otr~ qualqmer co- ~ 
fa, fin pagarles fi1 juíl:o valor, pro• 
curen poner en efte exce{fo el r~-
medio que convenga, pues tanto 
importa al ferviciode Dios y nuef-
tro ocurrirá efre daño con particu--· 

-lar cuidado. • 
f Ley xzij. ~t los Do[lrinero.r no 

Ue-.,tn,fo.,·lndios m~sde lo que/a 
pert1nece, ni los Prdttdos cobren de 
/01 Doflrinero.s lt1 quart, funeral y 
de obld-cionuJ tknde no hu"piere co¡: 
tumbre legitima, 

Los eíl.ipendios y Synodos fe .. º·"' 
ñalados á los Curas y Doc-f:t 

·trineros de Pueblos de Indios, fon J~?' 
fh baJl¡nces para fi1 congrua fuíl:en- de 

t~cion. Mandamos á nueíl-ros Vi- ~~e 
rrcyes, Prelidentes y Governado
res, 9ue tienen á fu cargo nudl:ro 
Real Patronazgo, que por lo que 
les toca, prevengan y provran, que 

. dres, ni h_ijos. Mandamos á nuef-
tros Virreyes,Prefidences y Gover .. 
nadares, y ro~ainos y encargamos 
álos Ar~obiípos y Obifpos ,. que 
hagan guardar nuefi:ras Cedulas Y, 
Ordenan~as, y los Concilios Pro
vinciales y Synodales con toda pre
cifton y cuidado , proveyendo y 
cxecucando todo lo que vieren que 
conviene, para que !os Indios y In
dias no reci vá agravio, ni 1nolefcia, · 
con ningun pretexto, y en las vificas 
que h~zieré de lasDoéhinas proce
dan cotra los Clerigos y Religiofos 
Doétrineros, que hallaren cL1lpa
do5> y quiten los que juzgaren que 

á titulo de obvenciones , Qblacio--
nes, limofoas y derechos de admi -
niíhacion de Sacramrncos no co-
bren de los Indios ningun dinero~ • 

nl 

De los Guras y Doétdneros 
niotr1S cofas, en poca, ni en mu
cha cantidad, y hagan guardar las 
ordenesdadas eneíbi razo,? parad 
'buen tratamiento y cnfenan~a ~e 
los Indios, y lo difpudlo por e~ Sa
to Concilio de T rento, y otros l ro
vinciales y Synodales, y Aranceles, 
que en fu conformid41d f~ ~an he
tho, ó hizieren ' procediendo con 
tal deívclo, que a[eguren fus con
ciencias, con que defcargamos la 
nueílra, fupuefl:ala libre tacuJtad, 
que les concedemos , para eicu( ar 

· de lo conlos inconvemences, qne 
trario podían refultar. Y r~&amos 
Y encaro-amos á los Ar~ob1l pos y 
Obifpo~, que no cobren de los Cu
ras Dolhineros la qua rea funeral 

de oblaciones ' que en algunas 
y arces han acoíl:umbrado ~evar' 

~ ;ues gozan rencas can quant1ofas, 
· y eíl:o no fe puede permitir fuera- de 
los cafos en que dif pone el derecho! 
y ay coíl:úbre legicima1nente pre_i
cripta, y aísi lo e~ecuce_n, fin °~1f: 
{ion, ni coleranc1.1. , mir~ndo prt~ 
ci palmen te por la enfenan<;a, ali
vio y buen trata1nieoto de los In-
dl os. 
y Leyxiiij, .~een Filipinas fe tome 

cuent.t de lo prJccdido tk quartas de 
DoUrinas, como fe orden,. . 

D,Jtti•-poR~-E ~andoenlas Islasf1 .. _ 
re ter•- lipinas fucede líaver alguna 
uto en . r. d 

atiiid Encoinienda fin Doélnna, 1e e--
i- de 11 l t.~dt poficaen vna Caxa de tres aves a 
'"º• qQarta parte del tributo, que cobra 

:-cIEncoinendero, para que fe con
vierta en beneficio de los Indios, 1 
conviene,que fe execuce con buena 
cuenta y razon, y Nos fepamos lo 

• <¡uc monea, y co1nq f ~ ~!ftf!~ll4 

ye. Maridamos á nueíl:ros Pr~~-
dentes Govcrnadores de las F1hp1-
nas,qüe todas las vezes que les pa-
reciere conveniente tomar la c~1en
ca, nombren á ~no de los Oficiales 
de nuefl:ra Real hazienda de aq_ue~ 
Has Islas el que tuvieren por 1nas a 

1 y. que · propofito para que a cmne' : . 
el Fifcal de nuefha: Real Aud1enc1a. 
la reconozca antes que fe fenezca' Y 
f obre fus partidas' cargos' dacas y • 
alcances, y lo demás que conren◄ 
ga, pida y procure fe e~ecute c~n el . 
cuidado, que la materia ~eqmere, 
dando noticia de todo a nueíl:ro 
Prefidente Governador' para qt~e 
le afsiíl:a enlo neceffario, y nos av1-
ie de lo que refultare. 
y Leyx~. ~ eenlap.igade losDoc◄ 
• trinero1 fe g,urde lo mif_mo con los 

Cleriuo1 que con Loi Relsgofos. . . _ 
o ' . · tl.' ~ 0 Felt-• EN, Algunas Prov1_nc1as _eua 1na- pe·: s egú 

dado que el eíbpend10 de los Jo ~ª 
' . Madud Sacerdotes Do~hmeros , entre e11 á i -1. de 

poder d~ vn Depoíitario, que para ~;,;1;.d~ 
dl:o fe feñala, y def pues nueíl:r~s 
Audiencias libran algunas prov1-
fi.ones, en que dán comiísion ~ara 
quelos Religiofos y fus Smd_1co~ 
puedan cobrar por entero el dicho 
cíl:ipendio, fin que cnt_re en pode

1

r 
del DepoÍltario' y es 1uílo q~e íe 
obferve lo 1_11ifmo con los Clengo~~ , 
Mandamos, que afsi fe cmnpla Y • · 
execute, fin poner i1nped_imento al .. 
guno en las p rovinc1~s dond~ 
. conitare que fe praét1<;a. 'ºI\ 

. . los Religiofos~ · _. 
(.?.) J 

, e 



Libro I. Titulo XIII. 
5· Ley :rvj. J¿¿Je Ji los Ptel4!'os nom◄ 

br,ren quien ftn,4 Do[/rma, en el 
interi"I Íue llega el proprietttrio fe le 
pagu~ e falatio pro rata , como no 

~ pAjfe de quatró mcfos. 
1,J.,fc"f 4g_i;t Empe MANDAMOS, Qse {i los Ar~o .. 

11 radorD. bº r. , Obº{i b 
~r-. G:•q_¡_ .(.arJosy npos,o t posnom ra· 
• .<11fr;t. ,, el Prmci ren algunos Clerigos,ó Religiofos, 
• { ' pe G. en fi l B e . , 

J h .. 1tzl.· M1d1id para que irvan os enenctos) 0 

~ur~ 1:ct,i :,::;:= Doéhinas, que en fus Diocefts va 4 

ltit .,.._de ar;, caren, entre tanto que fe prefentan 
r D Fell- S d · · 

11t1.i.r·e,., p;scgü acer oces propnecartos , en con◄ 
~ Y.ru do en fonnidad de lo que eíl:á diíipudlo 

,. " ' S Loren . l. 

,.1 ~ 1i.ec-J s~ a a s. por el c1culo de nueh::ro P1tronazgo 
_n;:iv,. cie .,gof- Real, fe les pague el falario que ie 

'·""""., ro de 
,,, l~ L" 1 17,, lesdeviere,yhuvierendehaver,ra• 
1-U •fl. , . . 

✓ t1 por canc1dc1d, del c1e1npo, que en 
virtud de el dicho no1nbra1niento, 
lo Grvieré.,como no paífe de quatro 
mefes, lo qual, con 11 fee del Prela
do en cuya Dioceíis refidieren,fir◄ 
mada de ii.1 nombre , fe les libre y 
pague , fin otro recaudo algu ◄ 
110, 

S" Ley x"pij. ~4t los Corrt¡Jdore.r nd 

retengan los JJariJs 4 los Dollri-
. neros., ni repitren lu licencias que tu◄ 

"'pjeren., por los quatro 111efe1 que ef 
tJ dijpuefto. 

D.Fl'li•• ('\Ro.ENAMos Y mandamos á 
de ~ar -.J1 C 'd 
to en ,\la os orreg1 ores de Pueblos 
drid dá de Indios, á tuyo cargo eRuvierc la. , ,. e b 
mayb de co ran~ade tributos;que executen 
1'iº• precifa y puncualm~nce lo que en 

razon de la paga de los Doéhinc .. 
ros cíl:áordenado,y fean muy pun◄ 
tuales en ello, haziendolas en dme, 
ro, con prclacion á otras ; y en cafo 
~uefe hay_an de pagar en efpecies, 
Íea~las mifmas que tributaren lo$ 
Indios , r al mifmo precío que 
ellos las dieren , y no á mas , ni de 

... 

otro modo, fin dar lugar á-qrrc los 
Curas y Do.:hineros cengan~:que◄ 
xas, ni padezcá finrazones.)ni fe e_n• 
tromecan los Corregidores .ell' tel · 
parar, ni ju{hficar las licenci~s qué 
los Prelados dieren á los Doétrmé .. 
ros dentro de los quacro mefes;-que 
eíl:i dif pueíl:o. ,u . 

- · rf) 
5" LeyX"'l>iij. i.!!,e lo que mónta~en /4¡. 

aufenci¡¡s de fJs D ollrineros:, fe gaf 
te en {us IglejiAJ ,y hay" Caa. 1\1 ANDAMOS, ~e lo que aion• D.N. 

taren los defruencos de fa• ~:~ 
larios , que Íe hitieren á Sacer◄ aª'* 
dotes Do:l:rineros de Indios, por 't: 
el tiempo que eíl:uvieren aufentes, r>ai~ 
- ª b d ir.• fe ga1re en o ras e las Iglefias, •• 
donde los Sacerdotes refidieren, y de 11ft 

1 

hizieren las faltas, y en O rnamen .. !11 
tos de ellas , y eíl:o fea con parecer f 
deel ObifpodelaProvincía

1 
y pa.1: ~e, 

a m · r. d . . n. • ~, dri4 l r eJor y mas 1egura a m1n1ura~ ccc· 
cion fe haga vna Caxa de tres 11a.J: brc • 

1 l ';' ,,,,. ves, que a vna tenga e Correm .. · 
dorde el Partido, la otra el Ct~ra, vaá 
de la I glelia de el Pueblo donde ef- bs1,a 
t · 1 c , 1 v· · · ~ 1 ''·111 uv1ere a axa, o e 1cano, u e y ,1.w. 

huviere, y otra el Mayordomo de 1r-!'' 
la I gldia:, en la qual fe depolice lo relilll 

. que procediere de eíl:os efeél:os, to ... 
mando la razon en libro efpecial◄ 
ntence diputado para lo que entra- .. 
re y faliere, y haviendofe de abrir, 
~e hallen prefences los tres Ha veros, , 
o podo menos los dos, y Efcriva-: • 

no, fi pudiere fer, que d¿ fe e de .- · 
· lo que fe hiziere, con dia, · -1--;,-l"f 

,, 
mesy ano. ,r 

.... 

Delos Curas y Doctrineros., 

y ·Ley xix. ~e los fal~rios _de Doc- ~ 
trineros,fe paguen de los tr1b11tos de 

_ fas Do armas. . 
0 Fcli-- LOs Benehcütdos y Curas feañ 
pe fcg6- paoados de f us falarios en los 
dototda ºd l "{i p bl · 
drid j tributos e os m1 1nos ue os 1~·~!1l d"onde firvieren, ha viendo como◄~ 
:~",◄·~ª didad de pagarlos, y no fean obli
pn.,. gados á ir á nueíl:ras Reales Caxa4 

á cobrar. . 
5 Leyxx. ~#t ~ los Cura f a.:uJ4 

con lo que les tocart de los d,ezmosj 
y lo que. filtare fa les fupla. 

D,·Feli-QRoENAMOS A nueihas Au-
p: se¡:ú diencias Reales, que provea11 
do en Ma / d / l e fc 
, 11d a y den or en como a os . uras e 
2
t, ?e acuda con la parce de los diezmos, 

N, nern fc j 
1
. 

bre de que les pertenece, y e es ap tea por 
ªS"• las erecciones de las Igldias, y que 

realinente la hayan y goz~n, fe .. 
gun y de la forma, que los de
más Prebendados; y h aquello que 
afs1 fe aplica á los Curas por l~s 
erecciones, no baítare para lo -<J~e 
handc h.iver, confonne á lo que· 
por Nos eíl:á ordenado, y fe con
tierie en la ley figtiiente , que lleve 
cadavno lo que reíl:are á cumpli-
1niento de ello , y le pagarán 
nueíl:ros Oficiales, y no otra cofa 

alguna, porque nudl:ra inten-

" 

. cion es no perjudicar en· 
cíl:o á Nos, ni á otro 

alguno. 

, ' ( .? • ) 
1 , 

1 • 

,. 

y· Ley xxj. ~t no l!egando 101 
diezmos ~ lo que fe refiere, fe fa
plan a lo1 Cul/.ts haflacinmenta mil 
maT'a"Pedi.r,ya los Sacriflanes hafta 
~eintey cinco, mi/, O.FelJ ... 

. . pe Scgd 

MANDAMOS A nueíl:ros 06- do en 

. ciáles Reales, que {i ha.vien- ~;;d:; 
do hecho dilige1ite a veriguacion, de 1'hr• 

hallaren , que no caben á cada Sa- ~;
10

.de 

cerdoce Doéhinero, cincuenca'.1mil Yen Ma-

d . , d S . n. , d riJ a marave 1s, y a ca a acnnan a.,,-. de 

veinte y cinco mil mara ved is; por Noviem 

1 a. d. í l . d bre de e erct pen 10 y II~ ario en ca a vn , r 74• 

año de los.diezmos, que conforme Y en nur 
gos a 14 

á las erecciones han de ha ver, l<:s de setió-

cmnplan hafta la dicha cantidad ~;ejª•<k 
de qualquier Hazienda nuellra, y 
db averiguacion fe haga codos los P.Fe!i-
~ pefeo ÚA anos. ~ . . doenMa 

5 Ley xxij. ~ue no fa 11,cuda con fa◄ drid a 
l . J ,¡; . ' S 1 '4- de: A .. -
aTIO ae Benel''"º a aceraote, que· gollo de 

no bu1Jiere pájfa.do tfm hcencia del ,174. 

I 
Rey. D Feli- .a 

TEN Ordenámos y mandamos, pe scgú 
que no acudan eón falario ni do en t!l 

' P1:do a eili pe~dio á ñingun Clerigo,ni Re- i.7,de se 
ligiofo Doétrinero., fino les coníl:a◄ ~1;~:~~ 
re primero a ver pa{fado con licen- o,Fclt-

. n. l . d pe Jer•• c1a nue1na, y o que e otra ~anc- cero ed 

ra dieren y págarcn, no fe les reci- nro~ot i 
. ff. h,dcFc! Va, nI paue en cuenta. ". ' 1 brero de 

. r I "º'· 
. . . . O, Feli~-' 

j Lryxxiij. ~e los Clerigos y Reli- pe~ar~ 

giofos Dotlrineros no traten, ni c<Jn4 
:

1
dcr~d 

.. ttate11; y ft fu,re pBr mano de legos, e U• de 

los "Jhgue la I HjJicia,y por los C/e ... ::~~~r 
, igos y Religiofos fe de tr,ifo a f u.s Y en ,r-

l J l 1 , ~ ta Reco• Pre AtiO.tJ os qua,es w pr,curen re- piladon 
m1diar, 

Está prohibido por Derecho Vuíe!& 

e . 1 d n. 1 · b l ,. t lt, anomco, y eye~ ene 1 ro, 1·0.li~.~¡ 

que 



(' .. libro I. Título XIII., 
·que los Clerigos y Religiofos tra· 
ten y contraten. Y por. los grande! 
inconvenientcs,qucfc pudieran fe
guir de p~nnitir , ó difsimul~r lo 
contrario a_loi Curas y Doétnnc
ros, mandamos á nndtros Virrc· 
yes, Audiencias y Govc~nadores, 
que con todo fecreto fe tn~o~men 
filos dichos Clerigos y Rehg10fo¡ 
Doél:rincros tratan, ó cótratan por 
.fi mif mos, ó por interpofttas per--. 
fo nas, ó {i fon Falto res de otros, ó 
tienen participa.cion en Minas , ó 
otras grangerias, y hallando , que 
cíl:o fe haz.e por 1nlno de legos , los 
cafhguen; y en quanto á los Cleri .. 
gos y Religiofos, dén avifo á fus 
Prelados , para que hagan lo mif
mo, álos quales rogamos y enCJr• 
gamos pongan el 1na yor cuidado 
que fea pofsible en . evitar , y def
arraigar la avaricia y aprovecha-
1nientos !licites , que los Curas y 
Dolhineros tuvieren de fus Feli
grefes, ef pecialmentc de los Indios, 
y prohibir las contrataciones de_ los 
Eclefiaíl:icos, pues fon los que de
ven dar buen exemplo, y 1nirar por 
el bien cf pi ritual y temporal de to
dos. Otrofi es nuefl:ra voluntad, 
queG m,eíl:ros Virreyes, Prefiden
tes y Audiencias hallaren culpados 
á los Corregidores y Alcaldes ma
_yores , y que tienen inteligencias 
con los Doéhineros en efl:as mate
rias de tratos, intereífes, ó grange
rias , los cafliguen feveramente, 
guardando y e:xecutando las leyes 
de cíl:e libro, y penas im pueíl:as á 

los Corregidores y Alcaldes 
.mayores , que tratan 

y contra~a.!l~ 

5' Ley xxiiij. i2J!:,e los Curas del.u Ca
tedrales rejidan a !dS horas ,J co~ 
fa declara. 

PÜRQ.YE Los Curas de las Igle- Ell!llpe 
. . radorO 

fias Catedrales de nueíl:ras In:- c,r10s; 
dias refidan en ellas y pued.m fer et ca,, 

' ~ nal O. 
hallados 1nas facihnente por las en Ma-

perfonas que los hu vieren menef- ~~:e~ 
t(:r para la adminiíl:racion de los nrro • 

Santos Sacramentos. Mandamos., 1 
'~• 

que la tercia parce del falario feña- . 
lado por las erecciones,fc les repar-
ta por diíl:ribucion, la qual ganen, 
las horas de Miffa y Vif peras en el 
Coro, y quando faltaren de alguna 
de ellas, fe les apunte , como á los 
Prebendados , defcontando de fu 
falario lo que huv1eré perdido por 
razon de las faltas, fino las hu vie
ren caufado poreíl:ar ocupados en 
fu 1niniíl:erio. 
j Ley XXl'. ~e los Minijlros de . 

Dollrinateng~n libros Je Baptif 
mos y entierros,y enlJien certificacio
nes J pdrones cad.t ··,m aÑo a los Vi
TTtJes y Go-vernadores. , ES conveniente para la buena D.ftlí; 

d 1 .6 pcre•· cuenta y razon e os tri u- cc10 ca 

tos de Indios, evitar co!tas y frau- MJdril 

d r· i~• es, y a1s1 rogamos y encarga1nos á liirP 

los Ar~obifpos, Obifpos y Prda- du"4 
dos RegulcUes de nuefl:ras Indias, 
que_~anden ~ t?dos fus Clerigos y 
Relig1ofos M1míl:ros deDoétrinas.a 
que tengan libro en que matricu
len á todos los que nacieren y fue· 
ren ?ªPtizados, y otro libro en que 
efcn van los nombres de los difun -
tos; y de lo que coníl:are embien ca -
da vn año á nueíl:ros Virreyes, 
Pre!identes y Governadores cerci
.ficaciones con toda fidelidad, y 1na> 

los 

De los -Curas y Doétrineros 59 
los padrones , que hizieren las Se
n1anas Santas para las confefsio
nes, ciertos y verdaderos, impo
niendo les pena de cxcomunion. 
5 Leyxx,.,j.~ea los Religiofas Doc~ 
. trineros fe les aC11ti4 con el eftipen--
~ dio, gliarfWJdo las caliá,t1lei de ef-

111 ley. · 
~~;~; ,~ÜNSTANDO Por certificaciort 
u, á cs. U de· las I uíl:icias y perf o nas á 
ele lunio . d l j l 
c1e.ui s qmen toca ar as, como os Re 1-

giof os cumplen con fu obligaciort 
en la enfeñan~a y dolhina de los_ 
Indios, que efrán á fu cargo, y ha
.ver llevado á los enfermos el Sa.n
tifsi.Jno Sacratnentóá fus cáfas.Or
denamos y ma.ndainos , que fe les 

. acuda. con los cincuenta mi! mara .. 
u1Í 'Vtr.J vedis deeíl:ipendio e_or cada Doc◄ 
,~,. -tt~l/Y trina de á quacro~~s tributa◄ 

4 
Zi~,r, ríos en ca~a v_n año, y eíl:a fos_ma. 

· [~.(··o' fe guardemv10lablentente. "f 7Lf'V)L tb , -;-

- . 

. Y ~e fe hágan i~llentarío1 de los 
bienes de las lg!eji.tJ·,y nintun Doc-
t1'inero los l/e...,e quando Je mrJdare 
J, otrtJBeneficio J y las A~iencia.r 
tengttn cuidado de que fa txemte, 
lry 20. rit, 2. de(le libro. 

5' ~e en los Be11~ftcios y Oft,ioJ 
Edejiajlicos fean preferidos los fu
g«os rnas 'VÍrtuojos y ex-ercitados eN 

áoEJrmar los lndioi ,y mas petit9s: 

•• 

enlalengua,ylo.r ~ijos de E/paño
les, que h11n fervido en /11.r bJdia1, 
ley 19. tit,6. deefie libro. 

!J ~e los Prelados caftiguen lai 0J
pa1 de los Sacerdatei Doílriizeros, 

· conforme J d,erecho., ley i 2. tlt. 7. de 
eJI e libro. 

5 ~e los Obifpo1 no lle"PeÍi quartA 
p.arte de lo1 f Jarios de /01 Do{lri◄ 
ner.os, ni /e pague1J J los que nr af 
ftjiieren, ley 16. tit. 7, dejit libr<J. 

f ~e los Prelados cefiigue_n confor
me J Derecho Ca1101JÍco J, los Cleri· 
go1 y Doétrin.ero¡ cHlpidos en tr11to/ 
y grangeriah ley 44, tit, 7. de efte · 
libro. . t. 

5 10e los Clerigos y Religiofos Doc• • •)' 
trineros tengan l,u Concilios de fas ' ~ 
DÍtJcejis J por ellos faan examin4~ t 
. dos j ley 8. tit. 8. dtjie lib1'0. 

f/ Í0é los [alario1 libr.ulos J, los Pre◄ 
be11dados y Clerigó.r en la CaxaReal; 

, , fe pagtt-e n por íos tercios del año j Íej 
14.tit. 1 t, dejle libro. 

! Íf.!!e en delitos dé Cle1'igoi y boc• 
. tri11eros incotregiblesj las Audicn◄ 

ci.u ptocedan en la forma que fa 
()fdena,/ey 8.tit.1 2. dejle librJ. 

, f<. ue /01 Cura.r .1 Doa-rineros iuar
J,n los Concilios, coflumbre legiti◄ -

thll,J Aranreles en los detechoi que 
han de lle"'Par a los I 1Jdio1 que adrni~ 
nijir an, l. 1 o. tit. t S. dejit libro. .. 

Titulo 


